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REsoLUctóN N" 64/24

RESUELVEi

VISTO; La solic¡tud de compra directa, cuyo objeto es la adquis¡c¡ón de 4 Caños de Hormigór
Vibrocomprjmido Sase Plana de 600 mm x 2 mts., sustanciada en Expediente 2024'.Bt'1411-
00'100:

RESULTANDOj l) La necesidad de contar los m¡smos, lgs cuales setán destinados la.e :;s
diferentes ob.as que se llevan a cabo por este Munic¡p¡o;

ll) Que hab¡éndose corrcborado en el Sistéma, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo s!fic¡ente;

¡l¡) Que según lo man¡festado, se procede contratar a la Empresa BERN4A:
LTDA., como proveedor del material de construccjón solicitado;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto adm¡n¡strativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE 18 DE MAYO

l- AUTORIZAR el gaslo por la suma total de $ 35.048,00 (pesos uruguayos treir:tá ,¡

c nco mil cuarenla y ocho) IVA ¡nctuido, a la Firma BERIVIAC LTDA. RUT N. 21iO+tSZOOtl , pc,
concepto de la compra de 4 Caños de Hormigón Vibrocomprimido Base plana de 600 mm x 2
m1s.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, el gasto antes menclonado, el cual será desti.aijr., :..
P.oyecto denominado Ctlni.a de Mater¡ales de Construcción y Arrendamienlos, Literal B

3- Poner en conocimiento a Tesoreria del Municip¡o 18 de Mayo y publlquese en er L L -
Web de' Muricip¡o.

4" Por Secretaría del Mu¡icipio, inco.pórese al Reg¡stro de Resoluc¡ones y comtnti¡.tes.l
a la SecrelarÍa de Desarrollo Local y palicipación.

o ACTA N' I s,l?..4

RER\ icipio '18 de Mayo, Martes 30 de Abr¡i de 2C?4
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